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Esta causa tiene como finalidad que se declare la terminación del contrato de
arrendamiento  de  inmueble  comercial  cuyo  canon  de  arrendamiento
inicialmente  se  pactó  en  $1.573.000  más  el  19%  del  impuesto  de  valor
agregado  –  IVA,  para  un  total  de  $1.575.988,70,  suma  que  se  fue
incrementando su renta en un 10% anual por lo que a la fecha dicho rubro es
de $2.538.145,56 que multiplicado por el término inicialmente pactado de doce
(12)  meses  da  un  valor  de  $30.457.746,73  equivalente  a  26,26  salarios
mínimos  mensuales  legales  vigentes  por  lo  que  se  trata  de  un  asunto  de
mínima cuantía  (arts.  25.2  y  26.6  CGP),  el  cual  debe ser  conocido  por  los
juzgados de civiles del circuito de esta ciudad, lugar en donde se encuentra el
inmueble, por lo que se aplica el fuero real del factor territorial (arts. 17.1 y
28.7 ibídem), debiéndose de rechazar la demanda para remitirse al competente
(art. 90 ibíd.), en consecuencia, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble formulada
por  JAIRO  ALONSO  GRANADOS  REYES  en  contra  de  LILIA  RUEDA  DE
TAMAYO por falta de competencia en razón de su cuantía.

SEGUNDO: REMITIR  el  expediente  a  los  JUZGADOS  CIVILES  DE
PEQUEÑAS  CAUSA  Y  COMPETENCIA  MÚLTIPLE  DE  BOGOTÁ  D.C.  –
REPARTO  por  conducto  de  la  oficina  de  apoyo  judicial  para  lo  de  su
competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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